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II.USTRE MUNICIPALIDAO DE I,OÍA

Searetarla Comunal de Planiflc.t¡ón

DEcREro ArcAt Dtcto N" /'jj / /2o2o.

REF.: REGUTARIZA AUMENTO DE PtAi¡O DE

¡LIAONIOóH DET ESÍUDIO "ESruDIO DE

MUORAiAIENTO CASA DE tA CULTURA, I.OIA ATTd, ID:

3O2O-I2-I.QI8, OTORGADO A tA E'IAPRESA

CONSUTIORA BIS ARQUfTECTOS TIiAfIADA"

0 6 No\l 2020tOTA,

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575,

Orgónico Conslituc¡onol de Boses Generoles de lo Adm¡niskoc¡ón del Estodo; Lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Munic¡pol¡dodes y sus modificociones; Lo Ley
N'19.886, de Boses sobre Controlos Administrolivos de Suminislro y Prestoción de Serv¡c¡os;
el Decrelo Supremo No250 de 2ú4, del Minislerio de Hociendo y sus modilicociones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimienlos odm¡nlslrolivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odminislrocíón del Estodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo onte de
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminislrolivo del Minislerio del lnterior y Segur¡dod
Público y lo L Municipolidod de Loto, con fecho 07 de mozo de 2017: el Decreio
Alcoldicio N"84ó, de 23 de obril de 2018. que "Apruebo boses y primer llomodo o liciloción
público, poro lo conlroioción del serv¡cio "Estud¡o Meiorom¡enlo Coso de lo Culturo, Lolo
Alto"; el Decreto Alcoldicio N" 12i0, de 21 de iunio de 2018, que "Adjudico Estud¡o
Meloromiento Coso de lo Culturo, Lolo Alto" o empreso BIS Arquiteclos Consullores.-
lD:302G I 2-LQ'l 8; el controto celebrodo con fecho 02 de ogoslo de 2018, enlre lo llusire
Municipolidod de Loto y BIS Arquitectos Limilodo, medionte lo cuol lo mun¡cipolidod le
encomendó ol conlrotislo lo presloc¡ón del servicio denominodo "Esludio Mejoromienlo
Coso de lo Culturo, Lolo Alto', licitoc¡ón público lD 3020-12-LQl8; el Decreto Alcoldic¡o
N'1538, de fecho 22 de ogoslo de 2018, de lo llustre Municipolidod de Lolo. que "Apruebo
conirolo suscrilo con Empreso BIS Arquitectos Lim¡lodo, poro lo ejecución del servicio
"Estudio Melorom¡ento Coso de lo Culturo, Loto Allo" lD 302G.12-LQl8; el Aclo de ln¡cio de
lo cuorto etopo del esludio denominodo "Estudio Me.¡oromiento Coso de lo Culturo, Loto
Allo" olorgodo con fecho l8 de enero de 2020; lo solicitud de oumenlo de plozo poro lo
eloboroción del proyeclo "Estudio Mejorom¡ento Coso de lo Culturo, Lolo Alto,,,
presentodo por el conlrotislo; el Ofic¡o ordinorio No307, del I I de mozo de 2O2O, de lo
llusire Munic¡polidod de Loio, por el cuol se otorgo un oumenlo de plozo poro lo
confección del esiudio "Esludio Mejoromiento coso de lo culluro, Loto Allo"; lo Resolución
N' I .ó00, de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre
exención del trómile de Tomo de Rozón; y en los demós normot¡vo vigente.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Rev¡lol¡zoción de Bonios e
lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemóiico de Loto dependienle de lo secrelorío comunol
de Plonificoción de este municip¡o, esló etecluondo uno intervención en el secior Lolo
Alto de esfo comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro lo
rev¡tol¡zoc¡ón del bon¡o y de su infroestructuro potrimon¡ol emblemólico, lo cuol permitíró
meioror los condiciones de hobitobilidod y de eniorno poro lo pobloción residente,
ogregor volor o sus ínmuebles potrimon¡oles ylo emblemóticos, incrementondo su
octividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo porl¡cipoc¡ón de sus residentes en su
revitolizoción.
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2. Que, en el morco de lo ontedicho inlervención,
medíonte Decreto Alcoldicio No84ó de 23 de obril de 2018, de lo llustre Municipolidod de
Loto, se llomó o liciloción público poro seleccionor ol controtonle ol cuol se le
encomendorío lo eloboroción del "Esfudlo Meioromiento Coso de lo Culturo, Lofo Alto", lD
302G.12-LQl8, del Sistemo de Compros y Controlociones del Seclor PÚblico.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N'l2'10, de 2l de
jun¡o de 2018. de lo lluslre Municipolidod de Lolo. se odiudicó d¡cho lic¡toción pÚblico o lo
consulioro BIS Arqu¡lectos Limilodo, representodo legolmente por el señor Jose lgnoc¡o
Spichiger Costro,

4. Que, con fecho 02 de ogosto de 2018, se celebró el
controto entre lo llusfre Mun¡cipolidod de Loto y BIS Arquiteclos Lim¡todo, represenlodo
legolmente por el señor Jose lgnoc¡o Spichiger Coslro,  por medio del
cuol el municipio le encomendó ol controlislo lo presloción del servicio denominodo
"Estudio Meioromiento Coso de Io Culturo, Lolo Alto". liciloción pÚblico lD 302G12-LQl8;
coniroio que fue oprobodo medionle Decrelo Alcoldicio N'1538, de lecho 22 de ogosto
de 20]8. de lo llustre Municipolidod de Lolo.

ó. Que. el conlroiislo soliciló un oumenlo de plozo por
el término de 30 díos con¡dos, fundodo en que lo moqueto debe ser confeccionodo uno
vez oprobodo el permiso de ed¡ficoción, lo cuol hoslo lo fecho oún se encontrobo en
tromiioción en lo Dirección de Obros Municipoles.

7. Que, con fecho ll de mozo de 2020, med¡onle
Of¡cio ordinorio N'307, de lo llustre Municipolidod de Loto. se ocogió lo peiicíón del
controtislo concediéndose un oumenlo de plozo de 30 díos conidos o portk de lo fecho
en que se opruebe el proyeclo por porte de lo D¡rección de Obros Municipoles, según los

fundomenlos indicodos en el lnforme Técnico Aumenlo de Plozo N'l del lnspector técnico
de estudios, de fecho I I de mozo de 2020.

8. Que, lo Dhección de Obros Municipoles de lo llusire
Municipolidod de Loto, opruebo y emite el permiso de edificoción del proyeclo "Esfudio
Mejoromienlo Coso de lo Culluro, Loto Allo, comuno de Loto", o lrovés del permiso N' 34
de fecho l3 de.iul¡o de 2O2O.

9. Que. debe diclorse el octo odminislrotivo de r¡gor
que regulorice el oumento de plozo olorgodo ol controtisio.

RESUEIVO.

l. REGUTARíCESE, el oumenlo de plozo de eloboroción
de lo cuorlo Elopo del estudio denom¡nodo "Mejoromiento Coso de lo Culluro, Lolo Alto,
comuno de Lo1o", por el lérmino de 30 díos corridos, solicitodo por lo empreso consulloro
BIS Arquiteclos Limitodo, conforme o los fundomenlos señolodos en lo porte cons¡derolivo
del presente oclo qdmin¡strol¡vo.

2. NOflFIQUESE, del presente decreto olcoldicio ol
conlrol¡sto medionle corto ceriificodo dirigido ol domicilio que ésle regisirore en el
conlrolo, enlendiéndose nolificodo del presenle oclo odministrol¡vo ol tercer dío hób¡l
siguiente del despocho de lo corto cerlificodo.

5. Que, poro efectos de su eloboroción. el esludio se
encuentro dividido en 5 etopos, hobiéndose dodo inicio o lo cuorto de ellos con fecho l8
de enero de 2020.
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3. PUBIíQUESE, el presenle octo odministrot¡vo en el
Sistemo de lnformoción de lo Dkecc¡ón de Compros y Conlroloción PÚblico

1t .mefc y los ontecedentes de rigor, poro efectos de lo
precepluodo en el ortículo óo del Decreto Supremo N'250, de 2004, del M¡nisterio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.88ó de Boses Sobre Controlos
Adminislrolivos de Suminislro y Presloción de Servicios".

ANOIESE, NOTIfíAUESE, PUB[íQUESE Y ARC

TENZU E tA
ao
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DISTRIBUCIÓN:
Alcolde. {l)
Dkección Jurídico. (1)

D¡recc¡ón de Adm¡nistroc¡ón y Finonzos. (l)
Dirección de Control. (l)
Secrelorío Comunol de Plonificoc¡ón. (l)
lnspeclor Técn¡co de Estud¡os. {1 }

Progromo de Revilol'rzoc¡ón de 8oflios. (l)
BIS Arqultectos t¡m¡todo. (ll
Portol web de tronsporencio. (l I

Archivo. (l)
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